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Política de Cadena de Suministro Responsable en las Áreas de 

Conflicto o de Alto Riesgo 

La Política de Cadena de Suministro Responsable en las áreas de Conflicto o de Alto Riesgo es de 
aplicación para todas las operaciones de compra efectuadas por Ramondin, S.A. y sociedades 
dependientes (en adelante, “RMD Group”, “RMD” o el “Grupo”).  

Esta Política ha sido concebida inicialmente por el Grupo como respuesta al Reglamento (UE) 
2017/821 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, que entró en vigor 
en España el 1 de enero de 2021, por el que se establecen obligaciones en materia de diligencia 
debida en la cadena de suministro. En este contexto, RMD que es referente mundial de 
packaging, diseña y produce una cartera completa de productos de cierre para botellas de vino, 
champán y licor, siendo una de sus principales materias primas el estaño, motivo por el cual es 
de aplicación el citado Reglamento.  

RMD se compromete a cumplir con su Política de Cadena de Suministro Responsable, realizada 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la Guía de Diligencia Debida de la OCDE para la 
gestión responsable de la Cadena de Suministro en las Áreas de Conflicto o de Alto Riesgo, no 
solo para sus operaciones de compra de estaño sino de cualquier materia prima, teniendo en 
cuenta que un comportamiento inadecuado tanto de RMDGroup como de cualquiera de sus 
proveedores puede dañar su imagen y reputación en un espacio temporal muy corto. 

Asimismo, la Compañía entiende y reconoce la gravedad de la posibilidad de que el estaño 
adquirido en el curso de sus actividades, así como el resto de las materias primas compradas, 
pueda proceder, en ciertos casos, de zonas de conflicto y de alto riesgo lo que socava los 
esfuerzos en aras al desarrollo, la buena gobernanza y el Estado de Derecho. 

Por tanto, desde RMD nos comprometemos a: 

• Adoptar, difundir ampliamente y exigir la adhesión tanto a nuestro Código de 

Conducta como a la presente Política de Cadena de Suministro Responsable a nuestros 

proveedores de materias primas siendo conscientes de que esta Política representa un 

punto de referencia común para las prácticas de abastecimiento sensibles al conflicto y 

al riesgo, al igual que para la identificación de riesgos por parte de los proveedores de 

materias primas desde el lugar de extracción hasta llegar al usuario final. La última 

versión aprobada del Código de Conducta está accesible con carácter permanente a 

todos los grupos de interés en la web corporativa y la presente Política se enviará a los 

proveedores, como mínimo, durante el proceso de homologación y evaluación. 

• Abstenernos de realizar toda acción que contribuya a la financiación de conflictos y 

comprometernos con el cumplimiento de las resoluciones sancionatorias pertinentes 

de las Naciones Unidas, o en su defecto, con las leyes nacionales que implementen tales 

resoluciones. 

• No tolerar abusos de los Derechos Humanos relacionados con la extracción, transporte 

o comercio de materias primas, en concreto: 

o Cualquier forma de tortura o tratamiento cruel, inhumano o degradante.  

o Cualquier forma de trabajo forzado, definido como cualquier clase de trabajo o 

servicio que sea exigido de un individuo bajo la amenaza de recibir castigo y 

para el cual dicho individuo no se haya ofrecido voluntariamente.  

o Cualquier forma de trabajo infantil.  

o Otras graves violencias a los derechos humanos y abusos tales como la violencia 

sexual generalizada.  
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o Crímenes de guerra u otras graves violaciones del derecho internacional 

humanitario, crímenes contra la humanidad o genocidio.  

• No tolerar el apoyo directo o indirecto ni a los grupos armados no estatales ni a las 

fuerzas de seguridad pública o privada que controlen de manera ilegal los sitios 

mineros, las rutas de transporte y los actores de la cadena de suministros; recolecten 

impuestos ilegalmente o extorsionen a los intermediarios, compañías exportadoras o 

comerciantes internacionales a cambio de dinero o minerales y/ o metales en los 

puntos de acceso a los sitios mineros, a lo largo de las rutas de transporte o en los puntos 

donde se comercializan los minerales y/ o metales. 

• Apoyar los esfuerzos y/ o adoptar medidas para hacerlo, con el fin de interactuar con 

las autoridades locales o centrales, las organizaciones internacionales o de la sociedad 

civil, para evitar o minimizar exponer a los grupos vulnerables, en particular los 

mineros artesanales cuando los minerales de la cadena de suministros sean extraídos 

mediante actividades de minería artesanal o a pequeña escala, a los impactos adversos 

asociados con la presencia de las fuerzas de seguridad, pública o privada, en los sitios 

mineros. 

• Reconocer que el papel de las fuerzas de seguridad pública o privada en los sitios 

mineros y/o áreas circundantes y áreas de producción y/o a lo largo de las rutas de 

transporte debe ir dirigido a mantener estado de derecho, incluyendo proteger los 

derechos humanos.  

En el caso de que, RMD o cualquier compañía de nuestra cadena de suministro contrate 

a los servicios de fuerzas de seguridad pública o privada, nos comprometemos a, o 

requerimos que, se interactúe con tales fuerzas de seguridad de acuerdo con los 

Principios Voluntarios de Seguridad y Derechos Humanos. En particular, apoyaremos o 

tomaremos medidas para adoptar políticas de inspección con el fin de garantizar que no 

sean contratados los individuos o las unidades de las fuerzas de seguridad que se 

conozca que hayan sido responsables de violaciones a los derechos humanos.   

• Contribuir a encontrar soluciones viables sobre cómo mejorar la transparencia, 

profundidad y rendición de cuentas en los pagos hechos a las fuerzas de seguridad 

pública con el objetivo de proporcionar seguridad.  

• No ofrecer, promover, dar o exigir ningún soborno que busque esconder o falsificar el 

origen de las materias primas para declarar de manera fraudulenta los impuestos, tasas 

y regalías pagadas a los gobiernos de acuerdo con los propósitos de la extracción, 

comercio, manejo, transporte y exportación de materias primas derivados de la 

imposición ilegal o extorsión. 

• Apoyar los esfuerzos y tomar medidas con el fin de contribuir a la eliminación efectiva 

del blanqueo de dinero relacionados con nuestros proveedores de materia prima. 

En lo que respecta a la gestión de riesgos, RMDGroup tiene implementado un sistema de 

identificación y evaluación de riesgos. En dicho sistema se considera como riesgo grave, que 

cualquiera de nuestros proveedores de materia prima: 

1. No acepte adherirse al Código de Conducta y Política de Compras de RMD o,  

2. Haya sido sancionado por el incumplimiento de alguno de los aspectos contenido en 

nuestro Código de Conducta o, 

3. Declare apoyo directo o indirecto a las siguientes actuaciones: 

o Abusos graves contra los derechos humanos relacionados con: 

▪ Cualquier forma de tortura y trato cruel, inhumano o degradante. 
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▪ Cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio.  

▪ Cualquier forma de trabajo infantil. 

▪ Otras violaciones y abusos graves de los derechos humanos, como la 

violencia sexual. 

▪ Crímenes de guerra u otras violencias graves de derecho internacional 

humanitario.  

o Apoyo directo o indirecto a grupos armados no estatales o a fuerzas de 

seguridad privadas o públicas: 

▪ que controlen ilegalmente los yacimientos mineros o las rutas de 

transporte, los puntos en los que se comercian metales y las empresas 

de las fases iniciales de la cadena de suministro. 

▪ que apliquen impuestos ilegales o extorsionan dinero o metales en los 

puntos de acceso a las minas, a lo largo de las rutas de transporte o en 

puntos donde se comercian metales o extorsionan a intermediarios, 

empresas de exportación o comerciantes internos. 

o Soborno, fraude, blanqueo de dinero, financiación del terrorismo: 

▪ El soborno y la declaración fraudulenta sobre el origen de los metales y 

el blanqueo de dinero. 

▪ Impago de impuestos, derechos y cánones al gobierno 

▪ Financiación de grupos terroristas. 

▪ Las definiciones de esos abusos figuran en las normas internacionales 

indicadas en la Guía de debida diligencia de la OCDE. 

En caso de que concurra esta circunstancia y, por tanto, RMD identifique un proveedor que 

supone un riesgo grave para el Grupo, pondrá en marcha el plan de acción diseñado a tal efecto 

y, como medida preventiva, hasta que se determine si el riesgo ha sido mitigado hasta niveles 

considerados como tolerables por la compañía, se suspenderá temporalmente la colaboración 

con dicho proveedor. En caso de que se haya tratado, sin éxito, de mitigar el riesgo grave 

asociado a un proveedor concreto, RMDGroup terminará con las interacciones, contratación 

y operaciones de compra a éste. 

 

Laguardia, Octubre 2022 

 

 

 

Jose Miguel Munilla Esparza 

Administrador 


